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BESOLUClON. lJel SerolcIo BegioMl <le Conslr",,"_ .u la octam Je/." BegioMl 4e Ctt.rretera.
por '" lllUI .. /fftJ1l ,_ l'Ili'!J proceder al _n
ta_to .u aCtas previas a '" ocupación .u /()B_ 11 der_ al«!tlMlo8 por la oln"a: _n-
t;Ile 1/ ..."""'" lJel f'!U"U _e el _ M_e
TVrnUB. CN-IV• .u M"- " C'á<llz. puntar 1<j/<).
mélrfooB 473.155 al 473;;'5>. I-SE-270 (provl1lcla ae
S_J. .

Ha oldo ordenado por la SuporIorldad la iniciación del ex
nedlente de exproplacián forzoaa de loe _00 preclsoe para
la eJeeuelán del ~te pro,eeto, que por eetar In
cluldo en el _ de inversiones del vigente Plen de Des
arrollo le ee de apllc6clón el _ 20. lIParteAlo dl. de la
Ley 194/1963, eonsIderindoee ImpIIcllaa Iae declemeion... de
utIlidad~ necealdad de ocupación y urgencia -.. la
ocupacióri de loe bIenee y derecl>oe. atectadQB, con loe efectoe que
Be establecen en e! articulo 112 de la Ley de EX¡>1'Oplaclón For
zosa de 1-'

Esta octava J"Catura Regional de C&rretere.s. servicio Re
gional de Oonstrucc1ón•. 11& resuelto convocar al propietario y

titular de de_ afectadce que figura en la relación adjunta
para que en kJB· dlas y horas que se expresa comparezca en el
Ayuntamiento respeettvo al objeto de tl'asladarse al prol)io te
rreno para proceder al leventam1ento del acta previa a fa ocu
poción de la finca a!ectada.

A Iae d1IlrJenclae del _lento del acI& previa .. la ocu
pación debéri _ el afeel&do per.eooalmente o bien represen
tado por persona debidamente__ por poder notarial. pe
ra poder actuar en su n01'!1bre aportandO 108 documentos re-
lI!BtTales aeredltatlvce a su t1tiiieridad y loe recibos de contri
bución de loe doe llItlmoe a!I<lIJ, pudiéndoee luicer _afiar,
si lo estuna oportuno y a su cceta, de _Itoe Y de un Notarlo.

El- :interesado, BB1 oomo las -personas que siendo titulares de
derechos o iIltereBes directos sobre los bienes afectados. se hayan
podido omItir en las relaclo_ adjuntaS, podrán formular ale
gaciones por escrito, en el plazo de quince' dfas ante esta Octava
Jefatura Reglonal. BervIcIo RegIonal de Construcclcln, _a sub
sanar errores y :J:setar datos aclaratlvos o justificativos en
SU e&lIdad de a! por la exprovlaclón.

aevllIa, 12' de julio de 19'11.-El Ingeniero' Jefe regional,
P. D., el Ingeniero Jefe del Servicio RE>gion61 de' Construcción,
Luis de Alcaraz y de Reyna..-4.298-E.

RELAcIÓN QUE SE CITA

Número Nombre y apellidos
SuperficIe

m'
Día. Mes Hora

Término municipal de La Lufstna

Unica Ex.cmo. Sr. D. liUgo de Arteaga y Fa.lguera, Duque del Infantado.

Tlt'mfno munktpal de Eci1a ~

UnJca Excmo. Sr. D. IlI!go de' Arteaga y Falguera, Duque del II1rantado.

2.847

1.220

4

4

8

8

11

13

MINISTERIO DE TRABAJO

B.ESOLUClON <le 14 Dlreccld!l GBneral de Trabajo
por la _ se aprueba el Cmwenlo Colectivo Stadi
cal para 14 _presa Nacional Ht4roeléclrlc4 del
Billagoroana. S. A•• (ENHERJ. 11 su por_al.

Ilmo. Sr:: Visto el Convenio CóIeotivo SIndical de la cEmp<e
se Nacional Hidroeléctrica del RJballorzana, s. A.. <ENHll:Rl Y
su personal: .

R<!sultando .que la Secretaria G<menl de la Ortlanlsaclón
Sindical, con _ de 28 de abrJI de 18'11, nomttId a _ DI
a-ección <l«leraI el Con_ e-vo SIildIcal de la CIIlrnpresa
N1l<ional BldrceI6ctlrlca del Rli>elonlaaa. 8. A.» lDiB'EBl, que
fué suserlto ¡revlae Iae~_ <JPQI'tnnas en 31 de IDB.rZO
de 1971 por.la Coml.sión _.- .......aa al efecto. Aoom
pallándoile al DIIs!no el Informé a que • 1'IlfI!'re el artIeuIo pri
mero. Ir.... del Docnlo-IeiY. 28/1919, de 9 <le dIelembre. Y demá8
documentoe lIld¡¡Jidoe. por It.~ -.. ConJ""lce Colee>
ttvos Sfnd1aJel;
• ReeuItaDdo' que ooIlcUa<1o el~ Informe dé la DI...".
clón 0<0Ieral de la 8elInrIdad~ ... lo !la emitido en
sentido f"_1e en 11 de JnqO de 18'11;

Resultando que en razón del~ *"rI_vo que .....
presenta el nuevo c.n_ ., de ............ lo~ en el
articulo SOllUIldoL~'" bl"de1~UII9I9, <le 9 de di_e. pnnlo __ ae la 'de 8alarIcs. fUi eJ&.
v&do al .0CIlSld0 de lIJUIslros, el _ ea ... _ del. dIa
28 de _ de 18'11 !la dado BU~ al DIIs!no;

00nsI<Ienuld0 que _ IlIreMtlI1 QoIlIlrlll • 0""\P"hll1te para
resolver eobre lo _o )101' Iae~ ea el c.n_o Colee>
t1vo SInd'eaI, en _ a BU~ él a la _ de
Irtefleacla tot.aI o parclal de SU -. _ ....,gJo .. lo~
en el' lIl1áculo 11 de It. Ley de M de aIdl de 19511L~
con loe arUculoe 19 al U del~ <le 28 de 1WW de 1958;

Considerando que~ ",..noo ... la red_ .,
tramitación del ConvenIo loe p.-ptoe lepIea ., _lamentarlos,
figurando en BU texto que SU aP1Ic&clón no tendm reperousi<ll1
en loe prseIoe ., no advlrtIéndoee nmruna de las ......... de lnefI
cacla del attleulo 20 del. Reglamento de 2ll de jnllo de 1958 .,
que el Consejo de MInistros na d&do su "'*'!ormldad al mismo,
5€gÚlllo previsto para _ casos en el ~l.., 22/1969, de
9 de diciEmbre, que ~la la polltica de salarl.... rentae no
sal.rl.les f, precI.... procede su aprobación.
cl~- .. ~e1ones citad.. ., - de general aplica-

Esta DlreccIón General a<uerda:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de la «Em
presa Nac100al H1droeléctr1ea del Ribagorzana, S. A.» (ENHER)
y SU Pelllonai.
Segundo.~e se comunique esta resolución a la Organiza

ción 81nd1ea1 pa.... su notillcaclón a las parres, a las que se
hará saber que con arreglo al articulo 23 de! Reglamento de
Co;nven1ó6 ColeetJ.vos, modJtieado por Orden de 19 de noviembre
de 1962:, no procede recurso contra la m1Bma en vía adminis
tratiYa, por tratarse de resoluclÓll' aprobatoria.

Teroero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
~~~. -

Lo que digo a V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos.
DIce gu&1'de a V, l.
Madrld.3 de junio de 1DU.-El Director- general, Vicente Toro

0rtI.

limo, Sr. Secrstario general de la OrBs.ulzacíón Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA ,<EMPRESA
NACIONAL BlDROBUJCTBICA DEL RIBAGORZANA,

SOCIEDAD ANONIMA» (ENHER)

_ Eléctrica

CAN'I'lJU) PRIMERO

DIsPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.0 Ambito terrftorial.-El presente Convenio atee
ta. a las prov1Dclaa en las cueJes ENHER desarrolla sus actJvi'-,
dades de prodnecl<ll1, transformsclón, transporte y distrIbución
de energla eléot<l....

Art. 2.0 Ambfto persona.l.-l. Queda sujeto a este Conve.
nio el personal que presta sus servicIos en la Empresa encua~

drado en la Rama Eléctrica y el que ingrese en el futuro ,en
dicha Rama. perteneciente a las siguientes clasificaciones de
la vigente Ordenanza laboral.

Ompo 1: Técnico,con excepción del comprendido en la pri~

mera categarfa.
Grupo:tI: Administra.t1vo. con excepción de la primera cate

gorla del subgrnpo l.
Grupo m: Operarlo, sin ""llEIlClóD.
Grupo IV: Jurídico. 8anitarlo y de ·activida<les complemen

tarlas, con ex<iepclón do la primera categorla,


